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Artículo 1°_ Deróguese laley 16.484, que designa John F. Kennedy el

tramo de la Ruta Nacional N° 12, que une las capitales de Corrientes y

Misiones.

Artículo 2° - Desígnese al tramo de la Ruta Nacional N° 12, que une la

ciudad de Corrientes, provincia de Corrientes, y la de Puerto Iguazú, provincia

de Misiones, como "Ruta de las Misiones Jesuíticas".

Artículo 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
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BAJO EL Nº 2 7 O 9 1

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN

BUENOS AIRES, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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